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Recursos Humanos

BUIN, 16 l'lOV ?018

DECRETO ALC. NO
3,.l /2r VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones; lo

d¡spuesto en la Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18.695 y establece normas sobre Planta
del Personal de Municipalidades, lo d¡spuesto en la Ley No 18.883, Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. N" 521 del 27 de febrero de 2017, por el cual Decrétese el

nombramiento de doña Ximena Antonia Izaga Pavez, Suplente en el Grado 90 de la Planta Jefaturas,
labores técnicas de Coordinac¡ón Ejecutiva en la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato,
a contar del 01 de Febrero hasta el 31 deJul¡o de2077, ambas fechas ¡nclusive, y hasta proveer el
cargo a través de Concurso Público o hasta que sean necesarios sus servic¡os.

2.- El error ¡nvoluntario al confeccionar el Decreto ALC., se d¡g¡ta el nombram¡ento en el
Grado 9o Jefaturas de la func¡onaria doña Ximena Izaga Pavez.

1.- Rat¡f¡quese la Mod¡f¡cación del Decreto ALC. No 521 de fecha 27 de Febrero de 2017,
por el cual se decreta el nombram¡ento de doña XIMENA ANTONIA IZAGA PAVEZ,
Cédula Nacional de Identidad No , Técnico Super¡or en Administrac¡ón de Empresas
mención en Finanzas, a contar del 01 de Febrero hasta el 31 de Julio de 2017, en el sentido
que:

Donde d¡ce:

Suplente Grado 90 de la Planta Jefaturas.

Debe decir:

Suplente Grado 110 de la Planta Jefaturas.

2.- Se
correctam te
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a establecido que la remuneración correspondiente al mes de Febrero 20L7, lue
culada al Grado 11o- Jefaturas.

ANOTESE, CO[4UNIQUESE, REGISTRES Y SE.

IMO MARTINI GORMAZ
RETARI MUNICIPAL
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-Co loría General de la República
- Secretaría lvlunic¡pal
- Unidad De Control
- Recursos Humanos

*

.)

;l
+cALDa-.

,)

§
'@
c:

PALI

I
AL

BOS

DECRETO

áÜDñ


